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En la Ciudad de México, a veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 

siguiente: 

Constancia' Número de Registro 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro 
indicada, promovida por Pablo Francisco Muñoz Díaz, quién 
se ostenta como Director General déAsuntos Jurídicos del 
Instituto 	Nacional 	de 	T(ansar'encia,Acceso 	a 	la 
Información y Protección de DatosPersonales, en suplencia 
por ausencia del Comisionado Presidente y reprÓsentante 
legal 	de 	dicho 	organo' 	'constitucional\ autónomo 
especializado. 	 ls 

41584 

Demanda de acción de inconstituionalidad, ys,us a 	reciidos a las veintiún 
horas con cuarenta y nueve minutos del veintitres de ae i!o del añoen curso, en la 
Oficina de Certificación Judicialy Correspondencia de este Al ç Tribunal, turnada 
conforme al auto de radicación dl Veinticuatrosi... ente. Conste.JJ\ , 

Ciudad de México, a veinticinco de .aóst6 de dos mil, diecisiete. 

Visto el escrito inicial de déma 	anexos del 'ireátor General de 

Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional ..de Transprencia, Acceso a la 

Información y Protección de Dersonales, niediáte el cual promueve 

acción de inconstitucionalidad en la que 
1
solicita la declaración de invalidez 

de: 

"Los artículos 3, fracción XXX, 137, fracción III, Tercero, Cuarto y Quinto 
Transitorio de (sic) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados dçJado de Hidalgo, (sic) el día veinticuatro (24) de julio de 
mil (sic) diecisiete." 

En relación con lo anterior, se tiene por presentado al promovente con 

la personalidad que ostenta1 , y se admite a _trámite la acción de 

inconstitucionaíidad que hace valer. 	 ' 

'De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de los artículos 6, fracción VIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, fracción Vi, y  42, fracción XV, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción IV, y  32, fracciones 1 y  II, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, que establecen: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, 
o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado. 
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Esto, con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso h) 2, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 11, párrafo 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales 
efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: ( ... ) 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia, y acceso 
a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los 
términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. ( ... ). 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, tendrá las 
siguientes atribuciones: (...) 
VI. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, acciones de inconstitucionalidad 
en contra de leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como de los tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren el derecho de acceso a la información; ( ... ). 
Artículo 42. Los Organismos garantes tendrán, en el ámbito de su competencia, las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 

XV. Según corresponda, interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por las 
legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que vulneren el derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales; (...). 
Estatuto Orqánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
Artículo 12. Corresponde al Pleno del Instituto: (...) 
IV. Interponer las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o estatal, así 
como de tratados internacionales que vulneren los derechos de acceso a la información y protección de 
datos personales, cuando así lo determinen la mayoría de sus integrantes, en términos del artículo 105, 
fracción II, inciso h de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria; 
(...). 
Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
1. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda 
clase de autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su 
intervención y para absolver posiciones; 
H. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los 
escritos de demanda o contestación, en las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de los juicios de amparo y, en general, ejercitar 
todas las acciones que a dichos juicios se refieran; ( ... ). 
2Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: ( ... ) 

H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: ( ... ) 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter 
federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de 
datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra 
de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e ( ... ). 

3Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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primero4, en relación con el 595,  606, párrafo primero, 617  y 

64, párrafo primero8, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del citado precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por 

designados delegados; por señalado domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; y por ofrecidas como 

pruebas las documentales que acompaña. 

Lo anterior, de conf&rmidad con los artículos 11, párrafo segundo9, 

4 CCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106I24t7A.4 

3f'° y 

Ij 
, 

e inconstitucionalidad debera contener: 

emitido y promulgado las normas generales 
/4 J 

32, párrafo primerohl.), en relación con el 59 de la ley reglamentaria de la 

materia, así. corno 30512  del CódigoFederaLde Procedimientos Civiles, de - 	
, 	\- 

aplicacion supletoria en te(miiios del atiülo'1 dé la citada ley 

..'- 
! 	 . 	 . 	 ,•/ 

4Articulo 11. El actor, el demandado y,er sucaso,.e!tercerointeresado.deberanornparecer a JUICIO por 
conducto de los funcionarios que, en terrninosdelas normas que Fos rigen esten facultados para 

goza de la representación legal 

do aouello que no se encuentre 

representarlos. En todo caso, se presumirá ¿lué  quien conparézca 4. 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en\contrario.f.. 
5Artícuio 59. Eni las acciones de ,inco'nstitu 	lidade,Qpliará1 en 
previsto en este Título, en lo conducente;las disposicionds-contenidas en el Título H. fl - . 	.. 	1 	 '. 
6Aícuio 60. El plazo para ejercitar- lá' acción deinons«2.1,' ionalidad será de 'tréinta días naturales . 	 / contados a partir del día siguiente a laféch'en ue'a 4.tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Sielúltimokdía del plazo fiese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguieñte. (...). 
7Artícuio•61. La demanda por la qúe seéjercitá la'ac 
1. Los nombres y firmas de los promovéntes; 
II. Los órganos legislati'.7os y ejecutivo que hubiera 
impugnadas; 
III. La norma general cuyá invalidez se reclam 
IV. Los preceptos constitucionales que s 
consagrados en los tratados internacionales de 
V. Los conceptos de nvalide 
8Aícuio 64. Iniciado el procedimie 
fuere obscuro o irregular, el ministro 

contenga las razones y fundak,I.  tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de .onstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada uña de las 
Cámaras rendirá por separado e informe previsto en este artículo. (...). 
9Artícuio11.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en elIasrindai pruebasformulen/alegatós/y pFun los 
incidnte y recursos.previstos n está ley. (..) . 	1 	í — 	J .. 	•...\  
10Artícuio 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas qüe 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
11Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse-en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicós. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

. 	 1 

en violados y, eh siYcaso, los derechos humanos 
q'ue Méxicosea parte que se estimen vulnerados; y 

medio oficial en qikseíhubiere publicado; 

óonfórme al'artícüG 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
or prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 

para que hagan las aclaraciones que ' respondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 64, párrafo primero, de la ley 

reglamentaria de la materia, con copias del escrito de demanda y sus 

anexos, así como del auto de radicación y turno, dese vista a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para que rindan su 

informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales para que, 

al presentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir,  notificaciones 

en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les 

harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Ello, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y, con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno IX/2000, de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA).3,13. 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, de 

conformidad con el artículo 68, párrafo primero14, de la mencionada ley, se 

requiere al Congireso del Estado de Hidalgo, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que al rendir el informe solicitado, envíe a 

este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de 

las normas generales impugnadas; en el mismo sentido, requiérase al 

Poder Ejecutivo del Estado para que exhiba un ejemplar del Periódico 

Oficial en el que se publicaron las normas generales cuya 

inconstitucionalidad se reclama; apercibidas dichas autoridades que, de no 

cumplir con Jo anterior, se les aplicará una multa, en términos de la fracción 

1 del artículo 5915  del invocado Código Federal. 

13 Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
Xl correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
14Ley  Reqiamentaria de las Fracciones  y II delt Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. (...). 
15Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  

4 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de/a 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2017 
FORMA 

Con apoyo en el artículo 6616  de la mencionada ley 

reglamentaria, dese vista ala Procuraduría General de la 

República para que, antes del cierre de instrucción, 

formule, en su caso, el pedimento que le corresponde. 

Finalmente, con. fundamento en el artículo 28717  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, . hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructrArturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quienactua con Leticiá GuzmánMiranda, Secrtaria de la Seccion 

de Trámite deControvtsias Coristitüáiónáles. ye: . Accio es de ,) .. 	 fg 4  
\ 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria ,G.eneral, 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instruc 	jrturo Zaldivar Lelo de Larrea, en la acción de 
inconstitucionalidad 106/20 	7promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, 

ceo a la Información 'Y Pro 'eccion d Datos Pe?sonales ccnsféi?\ 
ÇHGV..2 	. . _.. 	. 	...L 	.. 

IA,---.. 	r' rr- 	 . 
:Áíio 59.fLostribunaies, para hacer_cumpjsus determinacion 	eden/empTedrfa dcrecion los •' 	"' 	\''T''LLJL) 	JI1IíLii_LJ1'\.i\.JI'\ siguientes medios de apremio: 

1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 
" 6Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
17Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deb?rá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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